


Pág. 2 Malleco7 lunes 11 de marzo de 2024
Nivel mayor de Los Patitos del Hospital de Angol

Continúan las indagaciones respecto
a los eventuales maltratos que habrían
recibido los niños y niñas del nivel mayor
de la Sala Cuna Los Patitos del Hospital
de Angol, hecho que se dio a conocer
públicamente la semana pasada y por la
cual hay un sumario administrativo en
curso y también dos técnicos en
educación de párvulos suspendidas de
sus funciones.

Los y las menores afectadas por estos
hechos, son hijos e hijas de funcionarias
de ese centro de salud que los dejan en
resguardo de dicha unidad, mientras
cumplen sus funciones en dicho hospital.
Tienen entre uno y dos años.

Antecedentes conocidos por Malleco7
señalan también que las técnicos de
párvulos del nivel menor, que tiene a
cargo el cuidado de niños y niñas de
entre 6 meses y un año, no han sido
alcanzadas por esa situación, razón por
la cual esa parte de la sala cuna se
mantiene funcionando con normalidad.

Los cuestionables hechos se habrían
conocido por la denuncia que hizo una
técnico en párvulos, que hacía un
reemplazo por vacaciones de una de sus
colegas. Tras unos días de labores, habría

n o t a d o  a l g u n a s  p r e s u n t a s
irregularidades en el trato y la atención
a los menores, por lo que el 31 de enero
pasado dio cuenta de eventuales
maltratos psicológicos y físicos contra
los niños y niñas, por parte de dos
cuidadoras de la sala, que atiende a los
infantes de entre uno y dos años (nivel
mayor).

PRUEBAS
La denuncia (que incluiría audios y
videos como pruebas) fue tomada por
una apoderada, cuyo hijo habría sido
uno de los primeros afectados que se
dieron a conocer por estos hechos. La
presentó a la Dirección del Hospital,
desde donde se  instruyó una
investigación sumaría, la cual terminó
la semana antes pasada.

De hecho, durante la semana pasada
se continuaron realizando reuniones con
los apoderados de los menores para ir
conociendo los avances de las gestiones
que está realizando el Hospital para la
solución de este conflicto y darle
tranquilidad a los padres de los niños y
niñas.

La coordinadora de Malleco de la
Corporación de Ayuda al Niño
Quemado, Coaniquem, Marcel Osses,
llamó a los conductores de Angol y los
alrededores a obtener los seguros
obligatorios en la página web de esa
institución, con el objetivo de permitirle
a dicha entidad a acceder a recursos
para financiar su labor.

Señaló que “comenzamos con la venta
de seguros obligatorios los primeros
días de marzo a través de nuestra página
web, www.coaniquem.cl/soap,  lo cual
va en directo beneficio de los niños y
niñas con secuelas de quemaduras”.

CODIGO QR
Agregó que también tienen un código
QR. “Estamos entregando algunos
flayers para que la gente pueda ingresar
por este medio y adquirir su seguro
automotriz obligatorio”, indicó. Hizo la
invitación para que las personas
ingresen, señalando que los valores de
dichos seguros son muy accesibles en
cuanto a costo y, por lo tanto, se
transforman en una ayuda económica
para los conductores.

As imismo,  anunc ió  que  ya
comenzarán a trabajar en los jardines
infantiles, “en la prevención de

accidentes de quemaduras e incidencias
en los menores, así es que estamos
uniéndonos en nuestras redes para ir
avanzando en este tema y de esta
manera ayudar a disminuir los riesgos
en niños y niñas”.

ANIVERSARIO
Marcela Osses dijo que en abril se
celebrará el 45° Aniversario de
Coaniquem en Chile y el N°30 en Angol.
Indicó que se va a realizar una ceremonia
en el centro de rehabilitación en
Concepción, “donde se va a invitar a
todas las autoridades de nuestra
provincia, especialmente de Angol, para
hacerse parte de esta celebración, de una
institución que ha atendido y ha
rehabilitado a más de 8 mil niños a nivel
nacional”, explicó.

Dijo que en Malleco reciben y
atienden a todos los niños y niñas con
secuelas de quemadura, tanto de Angol,
como de la provincia, así como también
otros tipos de lesiones de las cuales el
sistema público no se puede hacerse
cargo. Indicó que en esta Provincia hay
más de mil pacientes, a los cuales les
han entregado rehabilitación en estos
30 años de labor.

Coaniquem está vendiendo
seguros automotrices

También están preparando aniversario
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Continúan indagaciones por
malos tratos en sala cuna
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NGOL.- Disímiles resultados
en el Simce, Sistema de
Medición de la Calidad de la

Educación, lograron los establecimientos
municipalizados de Angol al comparar
los exámenes de los años 2022 y 2023; los
tres de enseñanza media mejoraron, en
básica unos subieron y otros bajaron sus
puntajes.

RESULTADOS
Según conoció Malleco7, en la prueba de
matemática, rendida en básica por los
cuartos años, la Escuela Nahuelbuta pasó
de 243 a 253; Escuela Alemania, de 251 a
253; Escuela María Sylvester, de 233 a
237; Diego Dublé Urrutia, de 258 a 254;
José Elías Bolívar, de 260 a 246; Hermanos
Carrera, de 234 a 246; Villa Huequén, de
275 a 237; mientras que el Colegio Aragón,
pasó de 271 a 298 puntos.

En lenguaje, la Escuela Nahuelbuta
pasó de 264 puntos el 2022 a 257 en la
prueba del año pasado; Escuela Alemania,
de 246 a 243; María Sylvester, de 244 a
253; Diego Dublé, de 274 a 292; José Elías

Bolívar, pasó de 276 a 261; Hermanos
Carrera, de 261 a 253; Villa Huequén, de
254 a 256; y el Colegio Aragón, de 292 a
294.

En tanto, los tres liceos tuvieron alzas
en ambas pruebas rendidas por sus
segundos medios; en matemáticas el
Comercial Armando Bravo, pasó de 224
a 229 unidades; Juanita Fernández Solar,
de 218 a 228; y el Enrique Ballacey, de
275 a 292.

En lenguaje, el Liceo Comercial subió
de 220 a 239 puntos; Juanita Fernández
Solar, de 215 a 238; mientras el Liceo
Enrique Ballacey, subió 269 a 281.

ACCIONES REMEDIALES
Consultado el director Comunal de
Educación, Jorge Espinoza, dijo que los
resultados son positivos porque permiten
tomar las acciones remediales para buscar
la movilidad de los alumnos en las tres
categorías en que la Agencia de la Calidad
de la Educación categoriza sus
aprendizajes y que también se entregan
con los resultados Simce.

“Hay que seguir trabajando para poder
hacer estas acciones remediales para el
año 2024, de tal forma de tomar como
base el resultado del año pasado para
empezar a trabajar en post de una
movilidad de estudiantes, porque la
Agencia de Calidad los estándares de
aprendizajes de los niños los categoriza
en insuficiente, elemental y adecuado”,
dijo.

Puntualizó que “insuficiente”, es
cuando los alumnos no aprenden nada;
“elemental”, cuando algo aprenden, y
“adecuado”,  cuando logran los
aprendizajes esperados.

“Lo que nosotros tenemos que ver es
disminuir los porcentajes de alumnos que
no aprenden, que están en nivel

insuficiente, para mejorar y pasen al nivel
elemental, esa es la tarea que hoy día
tenemos nosotros, mejorar los porcentajes
de niños que aprenden”, dijo el director
de Educación.

Teniendo como base estos resultados,
Espinoza dijo que iniciarán el Plan 2427,
que considera un sistema de evaluaciones
progresivas, con tres este año, para ver
cuáles son los resultados que más han
bajado, para en que la próxima medición
de octubre tengan mejores resultados,
esto con la corrección de los aprendizajes.

Jorge Espinoza indicó, por último, que
los resultados alcanzados por los tres
liceos son muy alentadores, especialmente
por el Liceo Enrique Ballacey, uno de los
destacados a nivel regional.

Escuelas y colegios básicos con disímiles resultados en exámenes de lenguaje y matemáticas

Liceos municipalizados de Angol mejoraron
en Simce

A

El director comunal de Educación en Angol, Jorge Espinoza Nualart.

Director comunal de Educación dijo que lo
importante es lograr la movilidad de los alumnos,
para que sean mayores los porcentajes de los que
sí logran aprendizajes.

El Campus Angol de la Universidad
de La Frontera invitó a la comunidad a
una nueva puesta en escena de la obra
de teatro “Patagonia Oxígeno”, para el
jueves 14 de marzo a las 19 horas, en el
Centro Cultural de esta ciudad.

La exitosa obra aborda una temática
contingente que afecta a nuestro país y
a gran parte del planeta, como lo es la
crisis medio ambiental y sus estragos a
raíz de la pérdida de oxígeno en los
océanos y la atmósfera.

Tras la hecatombe climática, dos
profesores y su hija viven en cápsulas

de cristal, donde trabajan para juntar el
dinero que les permita acceder a la
Patagonia chilena, zona donde aún se
puede respirar oxígeno al aire libre.

Mientras, viven gobernados por un
sistema virtual que les provee de
recursos y les alienta a sobrevivir.

El director del Campus Angol Ufro,
Sergio Bravo, junto con invitar a
presenciar la obra, destacó la calidad de
su puesta en escena y cómo aborda la
crisis del aire y los efectos del cambio
climático. “Nos enorgullece traer una
vez más a Angol esta obra de teatro e

iniciar el año con
u n a  p i e z a
a r t í s t i c a  d e
primer nivel a
cargo de UFRO
Teatro.

P a t a g o n i a
Oxígeno es una
obra transversal que nos invita a
reflexionar sobre el presente y el futuro
de la humanidad; y nuestro medio
ambiente” ,  d i jo  l a  autor idad
universitaria.

El elenco está formado por los actores

Osvaldo Salom Escobar, Sandra Meezs
Flores, Nicolás Pineda Cid y Nicol Ríos
Medina. La asistencia técnica se
encuentra a cargo de Víctor Parra
Antihuil y la dirección y dramaturgia de
Oscar Salinas Santelices.

Vuelve a Angol obra de teatro
“Patagonia Oxígeno”

La trae la Ufro con entrada gratuita
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l Una sana mirada crítica a la delincuencia en los medios
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Opinión

Los hechos que se salen de la norma,
anormales, por así decirlo, tienen más carácter
noticioso o posibilidad de salir de su espacio
reducido para acceder a la dimensión pública.

En el tema del aumento de la delincuencia,
muchos hechos que dan cuenta de este
incremento se presentan en los grandes medios
de comunicación, aislados o como sumatoria,
para recalcar su novedad e implicancias.

Así es posible ver en los noticieros,
especialmente de los grandes medios con
coberturas en las metrópolis y en todo el país,
una verdadera colección de hechos de este tipo
relatados como noticias; lógicamente en los
medios regionales, y más en los locales y
provinciales, estas construcciones noticiosas
son menores porque los hechos de esta
naturaleza también lo son.

Como medio de comunicación entendemos

la necesidad de dar cuenta de la delincuencia
y la violencia, sin embargo, creemos que hay
dos situaciones que es necesario evaluar con
una sana mirada crítica; la primera, es que el
aumento y la naturaleza de estos delitos es muy
distinta en las grandes urbes en comparación
a las otras ciudades y comunas del país, sin
embargo, la cobertura de los grandes medios
de comunicación, como tienen alcance nacional,
tiende a efectuar una generalización inadecuada.

A esto se suma que la forma de trabajar de
los medios tiende a obviar acontecimientos que
son muy noticiosos en este ámbito, pero que,
sin embargo, al no estar fuera de la norma, o
no tener carácter negativo, no tienen las grandes
coberturas con la espectacularidad de los otros.

Esta baja cobertura y menos importancia se
ha hecho muy evidente en los últimos años con
las detenciones de imputados de cometer graves

delitos, tratamiento muy diferente a los ilícitos
cometidos por ellos.

Lo mismo con el trabajo preventivo efectuado
por Carabineros, con rondas nacionales que
han permitido detener a cientos de sujetos
descubiertos cometiendo delitos infraganti y a
imputados requeridos por la justicia.

Si la cobertura es débil para los últimos
hechos mencionados, más lo es para las
políticas públicas de prevención.

Lo que queremos plantear es que el
tratamiento que se entrega a todos estos hechos
debería ser más justo para construir una imagen
pública más cercana a la realidad, lo que
permitiría también, por ejemplo, contribuir a la
tranquilidad de la población y valorar mejor el
trabajo que efectúan las diversas instituciones
en este ámbito.

En 1978, hace 46 años, estaba preso en la cárcel de
Angol juzgado por la Fiscalía Militar de la época,
acusado de “recibir panfletos y propaganda desde el
extranjero y difundir noticias negativas sobre la Junta
Militar en conexión con radio Moscú, dado a que como
transmitía fútbol en radio Los Confines, poseía los
conocimientos para desprestigiar al régimen militar”.

También estaba preso Enrique Sanhueza, acusado
por cantar “La gallina No”, que las fuerzas de seguridad
estimaban lesivas para el gobierno de facto. A ambos
nos defendió ante la Fiscalía Militar el abogado
victoriense Fernando Temer Oyarzún, pues en general
en los abogados existía un miedo natural a defender a
quienes estábamos acusados de “tan graves delitos”,
más aún si la dictadura mantenía el “toque de queda”
y la persecución a los ciudadanos que podían opinar
sobre libertad, democracia o respeto por la vida humana.

De esta forma don Roberto Parant y don Edmundo
Villouta contactaron con el abogado Temer, quien
accedió a defender a los dos presos políticos, llegando
un día de marzo a entrevistarse conmigo en la tribuna
de la cancha de básquetbol de la ex Cárcel de Angol,

presentándose él mismo y comenzando desde ese
momento una amistad que solo la muerte de Fernando
truncó la semana pasada. Con él se va una generación
de abogados-intelectuales de gran sapiencia y calidad
humana. De gran valentía para enfrentarse a los
tribunales militares de la dictadura, y de una enorme
cultura que demostró como abogado y profesor de
Filosofía de la Pontificia Universidad Católica de Chile,
fue juez de Policía Local de Victoria, cursó un postgrado
en Derecho Internacional de los Derechos Humanos
por el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad
de Utrecht en Holanda y también en la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de
Concepción, ex jefe de la carrera de Derecho de la
Universidad Arturo Prat sede Victoria, ex profesor de
Filosofía del Derecho de la ex Universidad de Temuco
y de la Universidad Mayor de Temuco. Realizó cursos
de perfeccionamiento en Filosofía Oriental,
Fenomenología y Existencialismo dictados por la U
Católica de Chile. Fue profesor en Liceos y

Universidades, conferencista, autor de centenares de
artículos de prensa en diarios y revistas, autor de libros
y ensayos sobre Filosofía, la que consideró siempre su
gran pasión intelectual. Con su desaparición se va un
abogado de enorme valor ético, para quien el Derecho
y el acceso a él como un bien cultural y crisol de la
justicia son bienes universales para todas las personas
sin excepción. Su última obra titulada “La Filosofía
como alma del ser”, cuando ya había cruzado el umbral
de los 90 años y cuyo lanzamiento realizó el abogado
Eleodoro Salgado, es una muestra del gran espíritu de
investigación sobre el controvertido mundo actual,
para entender la vida humana. Con el fallecimiento de
Fernando Temer se va un gran amigo, pero se va además
un maestro, un guía y una luz de conocimientos que
tanta falta hace siempre en este mundo y esta sociedad
contemporánea. A Fernando le debo mi existencia
desde cuando llegó a defenderme sin conocerme, en el
patio de una cárcel, y me alentó a seguir viviendo hace
46 años.

Por Miguel Ángel Roa Rioseco

DESDE ANGOL: Para mi abogado Fernando Temer

En estos días la Cámara de Diputadas y Diputados
respaldó y despachó del Congreso la Ley Integral de
Protección Contra la Violencia de Género cuyo objetivo
es prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra
toda mujer, en razón de su género. Esta iniciativa es
muy celebrada ya que se supone que permitirá derribar
barreras que persisten en mantenerse a pesar de los
tiempos.

No parece necesario remitirse a los orígenes de la
celebración de cada 8 de marzo, pero realmente, más
que celebrar se trata de conmemorar un hecho
desgarrador que significó un hito en la relevancia de
la tragedia que ha sido a través de los siglos el abuso
y el maltrato hacia la mujer. Bástenos decir que en su
época se nos consideraba inferiores, casi no humanas.

No hay palabras, en realidad, que ilustren la crueldad
del trato hacia quienes destacaron por sus talentos y
cuántas fueron masacradas por ello, considerándolas
brujas, cuando menos.

En todos los ámbitos, la mujer ha demostrado tener
las mismas capacidades y habilidades que el hombre.
Pareciera que tal concepto estuviera fuera de discusión,

sin embargo, los casos de violencia y
discriminación no disminuyen y cada tanto
nos impacta la noticia de un nuevo crimen
cometido siendo la víctima una mujer.

En esta ley se enumeran distintos tipos
de violencia de género: física, psicológica,
sexual, económica, simbólica, institucional,
política, en el trabajo y gineco-obstétrica.
Esto no excluye otros tipos de violencia. Más
de alguna habrá experimentado o sido
testigo, pues, siendo mujer, se sufre en
uno u otro caso.

Pero prevenir es fundamental y para
ello, la educación tiene un rol esencial. No basta tener
leyes de protección para erradicar cualquier tipo de
violencia de género si no se cambia la mentalidad, tanto
en hombres como en mujeres ya que a veces nosotras
mismas damos normalidad al machismo y al abuso.

Por esto, la educación en igualdad de género debe
iniciarse en la casa, en el seno de la familia, y tener
continuidad en la escuela y toda la red social en que
interactúan los jóvenes, como son los grupos deportivos,

religiosos, artísticos etc. Seguramente en
los reglamentos de convivencia de los
establecimientos educacionales este aspecto
está considerado como relevante para
regular las relaciones entre pares, basados
principalmente en el respeto y la igualdad
de derechos y deberes.

Los derechos de la mujer siguen siendo
vulnerados por otros que se consideran
avalados para tomar decisiones sobre temas

tan íntimos y personales como decidir
acerca de su propio cuerpo. ¿Por qué otro
se arroga la facultad de decidir por mí,

mujer?  Erróneamente, se sigue aferrado a la creencia
de que, por ser mujer, no tienes las competencias para
decidir.

Son muchos los estereotipos que persisten en cuanto
a los derechos de la mujer y muchos prejuicios por
erradicar; se sigue bregando por superar las brechas
existentes y claro, celebremos cada conquista, pero
celebremos ser Mujer y tener los dones naturales con
que contamos, por ahora.

Por Misaela Figueroa
Melo.

Feminismo en trámite



Labor que inició en 1989, la cataloga como un honor, marcada por un verdadero amor al arte

NGOL.- Gran parte de su vida
a dirigir el Coro de Profesores
de Angol ha dedicado José

Nova Zapata, quien ahora, en marzo,
cumple 35 años efectuando esta labor,
que cataloga como “un honor”, tarea que
además realiza ad honorem, por lo que
es “verdadero amor al arte”, plantea.

Todo se inició en 1984, cuando José
Nova Zapata llegó a Angol y comenzó a
trabajar simultáneamente en los Liceos
Enrique Ballacey, de Niñas, Juanita
Fernández y Comercial. Cuando llevaba
un mes en la ciudad se integró como uno
miembro más al Coro de Profesores.

En el verano de 1989, quien era el
director de este Coro, Ernest Venegas,
tuvo que irse a vivir a Concepción y como
ya se conocía el desempeño de Nova, e
incluso la agrupación coral había
interpretado un arreglo efectuado por él,
la directiva, presidida por Josette
Darmendrail Torres, le pidió que asumiera
como director en marzo.

José Nova antes de llegar a Angol había
tenido una muy buena formación coral
en Concepción con el maestro Mario
Cánovas Beltrán, quien lo dirigió en el
Coro Sinfónico, en el Coro de Cámara y
en el Coro Masculino de Inchalam, por
lo que también tenía experiencia en este
ámbito.

Consultado por este hito de los 35 años,
dijo que ha desarrollado una labor muy
linda y que ha sido un honor dirigir a un
coro de colegas, aunque en el mismo
algunos no son docentes. Agregó que
como agrupación han tenido muchas
satisfacciones a nivel local, regional y
nacional e incluso han actuado en
Argentina, acá en Mendoza y Pehuenía.

AD HONOREM
Un elemento que Nova Zapata destaca
como importante, es que su labor estos
35 años ha sido ad honorem, lo que
significa que no le pagan por dirigir al
Coro, a diferencia de otros directores de
coros de profesores en el país, situación
que le da una satisfacción y un sano
orgulloso, agregando que se trata de “un
verdadero amor al arte”.

El maestro José Nova no solamente ha
dirigido el Coro de Profesores de Angol,
sino que, además, en estos años ha
efectuado arreglos musicales, publicando
dos libros con los mismos; estos se han

cantado en Chile, pero también en
Argentina, Colombia, México y en
España; así ha ocurrido en este país
europeo con el trabajo que efectuó de la
canción América, de Nino Bravo.

“El trabajo es producir música para
coros, y eso requiere creatividad,
capacidad de imaginar lo que cada voz
va haciendo”, plantea Nova Zapata.

RELACIÓN DE CONFIANZA
Consultado por la relación como director
con los integrantes del Coro, Nova Zapata
destaca la confianza depositada para
efectuar su labor, y que con este Coro ha
estrenado sus arreglos.

“Se requiere como depositar una

confianza en quien está dirigiéndolos,
porque se supone que quien los dirige
conoce más y pueden confiar en la

dirección de esa persona; entonces esa
relación que hay entre dirigidos y director
ha sido también muy fructífera, de hecho
con quienes yo primero estrené, entre
comillas, este trabajo de canciones

arregladas fue con el Coro de Profesores,
y como al Coro le gustó, los otros coros
escucharon mis arreglos, me los pidieron
y así se fue multiplicando que mis arreglos
circularan por Chile primero y después
supe ha habido intercambios al  exterior”,
indicó José Nova Zapata.

José Nova cumplió 35 años dirigiendo al Coro
de Profesores de Angol
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José Nova Zapata cumplió 35 años dirigiendo al Coro de Profesores de
Angol.

En este tiempo ha efectuado arreglos de música
para Coros, los que ha sido interpretados en Chile
y varios países.
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Lo planteó el senador en diálogo con Malleco7 en la ciudad de Angol

NGOL.- Una de las aristas más
complejas de resolver en el
conflicto entre el Estado de

Chile y el Pueblo Mapuche es la situación
de los agricultores, esto por la dimensión
humana, familiar y económica de ellos
en los territorios, planteó en diálogo con
Malleco7 el  senador Francisco
Huenchumilla, quien junto al ex ministro
Alfredo Moreno, copreside la Comisión
Para la Paz y el Entendimiento.

Consultado en Angol Francisco
Huenchumilla por cuál ha sido la
posición de las grandes empresas
forestales cuando han sido recibidas por
esta Comisión, recordándole que él en
su momento dijo que eran parte del
problema, el senador planteó con que
con estas empresas no eran tan difícil
resolver el conflicto, porque son parte
de trasnacionales con patrimonio en
distintos países, en cambio la situación
de los agricultores es la más compleja.

“Lo más complejo es el mundo de los
agricultores, porque el agricultor es un
empresario personal, vive con su familia
en el fundo, y por lo tanto no tiene las
espaldas que tienen las empresas
forestales; los bancos tienen gerentes
profesionales, en cambio el agricultor
está ahí personalmente sufriendo el
conflicto, entonces eso tiene una
dimensión humana que hace más
complejo la solución del tema, en cambio
con las forestales se conversa más
fríamente”, y se les puede plantear lo
que se requiere de ellas sin que esto ni
siquiera sea un problema de platas para
el Estado, porque se les puede pagar con
bonos o a plazo, en cambio la situación
personal y familiar de los agricultores,
incluida la historia de sus padres, es muy
distinta, puntualizó Huenchumilla.

También es muy complejo, dijo
Huenchumilla, la situación de las
comunidades mapuches, que arrastran
consecuencias desde hace más de 100
años, lo que también es una carga
emocional para sus miembros, agregó.

Hasta ahora la Comisión -dijo
Huenchumilla- ha estado en la etapa de

acumulación y análisis de antecedentes,
habiendo sesionado en las regiones del
Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los
Lagos, donde está el conflicto, y
trabajado en sus oficinas de La Moneda.
En este tiempo han recibido a todos los
actores involucrados, como empresarios,
comunidades mapuches, agricultores,
grandes empresas forestales, como Cmpc
y Forestal Arauco, la Sofofa, profesores
y especialistas en el tema, así como a las
embajadas de países que han vivido
procesos similares.

PLANTEAMIENTOS RADICALES
Al preguntarle si en esta Comisión han
escuchado los planteamientos que tienen
las organizaciones que han optado por
acciones de violencia o sabotaje, dijo que
el conflicto está estudiado, hay libros, y
están los comunicados de estas
orgánicas, por lo tanto, sus puntos de
vistas están siendo recogidos. “Uno sabe
lo que la CAM ha escrito, lo que la CAM
quiere, están sus comunicados, en
muchas oportunidades algunos de
nosotros hemos conversado con algunos
de ellos, todos los que estamos ahí, sobre
todo Alfredo Moreno y yo, tenemos
experiencias en conversar con los
distintos actores”. En todo caso, “si fuera
necesario hablar, yo no tendría ningún
inconveniente”, agregó.

NACIONES ORIGINARIAS
Al plantearle al senador que más allá de
que haya sido rechazada la primera
propuesta constitucional, que reconocía
a los pueblos originarios como naciones,
el Pueblo Mapuche reúne los elementos
que lo conforman como tal, dijo que “el
mundo mapuche con sus comunidades
es una realidad social, es un pueblo, una
nación, independientemente de las
cuestiones jurídicas”.

Huenchumilla dijo que en Angol,
Temuco y Santiago ha planteado que en
la opinión pública y en las clases
dirigentes chilenas hay mucho
desconocimiento de la historia de cómo
se formó el conflicto entre el Pueblo

Mapuche y Estado
de Chile, por lo que
siempre platea a
los jóvenes que
lean la historia
para saber “cómo
se formó el Estado
Chileno aquí, cuál
es la raíz de este
conflicto”.

OPORTUNIDAD
PERDIDA
Siempre respecto
de la  pr imera
C o n v e n c i ó n ,
Huenchumilla fue
crítico del mundo
m a p u c h e  q u e
e s t u v o
representado ahí,
porque todos los
pueblos indígenas
t u v i e r o n  1 7
escaños reservados, algo que nunca había
ocurrido en un órgano del Estado creado
por reforma constitucional, pero no lo
aprovecharon para buscar con los
sectores de centro una oportunidad para
avanzar.

“Cuál es el diseño estratégico que
tiene el mundo mapuche con el Estado”,
se pregunta Huenchumilla, y agrega que
al no tener este pueblo poder económico,
militar, ni religioso, sí puede tener poder
intelectual “y poder político, que es lo
único que le queda”.

POR UNANIMIDAD
Volviendo sobre la Comisión Para la Paz
y el Entendimiento, Huenchumilla dijo
que a partir de noviembre tenían que
empezar a elaborar el informe con
soluciones para los nudos críticos del
conflicto, lo que acordaron hacer por
unanimidad de sus 8 miembros, porque
podían hacerlo por mayoría simple, pero
esto no resuelve el problema al haber
diferencias, y la idea es que sea con
acuerdo total para generar una política
de Estado.

La esencia de esta Comisión es la
negociación, dijo Huenchumilla, por lo
que todos tendrán que ceder, pero esta
cesión tiene que ser de tal naturaleza
que no se puede entregar todo, porque
si esto ocurre “no vas a tener el respaldo
de los distintos sectores políticos
involucrados”, sean agricultores,
forestales, comunidades mapuches, dijo;
“¿cuánto tienes que ceder?, esa la
sabiduría que se nos pide a nosotros,
que somos personas con experiencia”,
refiriéndose también el senador al ex
ministro Alfredo Moreno, por las
negociaciones que han tenido que
efectuar de cuestiones del Estado.

“Estamos teniendo una última
oportunidad como sociedad, si nosotros
vamos a resolver este conflicto en que
hay una situación de violencia política
para resolver una situación social del
Pueblo Mapuche con el Estado o
simplemente esto va a quedar para que
cada cual haga lo que quiera y queda
todo abierto”, concluyó finalmente el
senador Huenchumilla.

Huenchumilla enfatiza compleja situación
de agricultores en conflicto del Estado de
Chile y Pueblo Mapuche
El congresista ahondó también en el trabajo de la Comisión
Para la Paz y el Entendimiento y planteó que este pueblo
originario necesita un diseño estratégico para obtener poder
político.

A

El senador Francisco Huenchumilla Jaramillo dialogó
con Malleco7 en Angol.
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NGOL.- Tras la marcha
realizada el viernes 8 de marzo
por la Coordinadora Feminista

8M, por el Día Internacional de la Mujer,
algunas de sus integrantes manifestaron
con fuerza su molestia por la ambigua
postura que han tenido los alcaldes de
La Araucanía respecto a sus colegas y
funcionarios municipales investigados
por eventuales delitos sexuales en contra
de mujeres.

Acusaron que habría una especie de
“complicidad”, indicando que, como
autoridades cabeza de comuna, tienen la
responsabilidad de tomar decisiones y

definirse frente a este tipo de situaciones,
indicando que existe “una solidaridad
mal entendida”.

Una de las voceras de la Coordinadora
8M de Angol ,  Claudia  Jordán
Bustamante, señaló que “creemos que el
silencio frente a una situación de injusticia
hace mucho daño, más si viene de una
autoridad que puede tomar decisiones
frente a este tipo de hechos”.

Agregó que hay una complicidad
pasiva de todos los alcaldes que no han
sido denunciados, quienes no emiten
ninguna opinión frente a una grave
situación que enfrentan algunos de sus

colegas, para no involucrarse; “ellos dejan
que la situación pase y de alguna manera
son parte del problema”.

Planteó que “las mujeres ven que,
frente al tema de su denuncia, no hay
una posición clara desde el punto de vista
de la autoridad y, por lo tanto, se sienten
absolutamente vulneradas, porque nadie
las defiende”.  Claudia Jordán manifestó
que “me parece triste el hecho que se esté
cometiendo una injusticia y que algunos
callen”, porque queda la sensación de
que lo que afectó a las mujeres no es
relevante, dijo.

RELEVANTE
Una opinión similar tiene la integrante
de 8M Angol, Harlethe Moya Navarrete,
quien señaló que “es preocupante que no
exista un pronunciamiento, porque la

temática por las que están siendo
investigados los alcaldes son muy
relevantes, en el sentido de que ellos son
autoridades públicas que cometieron
delitos contra mujeres”.

Agregó que dichas autoridades “se
aprovecharon de su estatus dentro de los
organismos públicos en los cuales están”,
lo que muestra el abuso de poder y
sistema machista instaurado en esta
región.

IMPUNIDAD
Respecto a los alcaldes que no se han
pronunciado, Harlethe Moya, dijo que
“hay una solidaridad mal entendida”,
p l a n t e a n d o  q u e  a s í  e s t a r í a n
contribuyendo a la impunidad con su
mutismo.

La lluvia no impidió el desarrollo de
la feria ciudadana que realizó el viernes
el Programa Gobierno en Terreno de la
Delegación Presidencial de Malleco, en
conjunto con la Municipalidad de Angol,
con motivo de la Conmemoración del
Día Internacional de la Mujer.

El jefe de Planificación y Proyectos de
la Delegación de Malleco, Gustavo Tejo,
señaló que “para nosotros como
Delegación Presidencial es importante
destacar este día, a razón de la causa por
la lucha, por la no discriminación e

igualdad de derechos de las cientos y
miles de mujeres de la comuna,
provincia, región y nuestro país”.

COMPROMISO
Destacó también el compromiso de todas
las mujeres que sacan adelante a sus
familias, a sus hijos y que contribuyen
de muy buena manera al desarrollo
económico y social del país. Indicó que
llegaron más de 20 servicios públicos
desde Temuco para que la comunidad
concurriera hasta la plaza de Angol y a

hacer sus consultas y sus trámites.
Los servicios que llegaron fueron:
Prodemu, Seremi de Desarrollo Social y
Familia, Corporación de Asistencia
Judicial, Servicio de Salud Araucanía
Norte, Subsecretaría de Prevención
del Delito, Carabineros, Registro
Civil, Chile Atiende, Senadis, Bienes
Nacionales, Junaeb, Dirección del
Trabajo, INE,  Sercotec,  Serviu,
Apoyo a Víctimas, Conadi, Junji,
Integra, Coaniquem, Sernac, SEC,
Centro de la Mujer, Cesfam Alemania

y Piedra del Aguila, Hospital de Angol,
Senda Previene,  Programa Vida Sana y
Programa de la Mujer, entre otros.

Plaza ciudadana por Día Internacional de la Mujer
En frontis de la Delegación Presidencial

Integrantes de 8M señalan que han sido incapaces de manifestar una posición

Critican “mutismo” de alcaldes ante colegas
indagados por delitos sexuales

Indicaron que habría un tipo de complicidad y
“solidaridad mal entendida”. Marcharon el viernes
hasta la Delegación Provincial de Malleco.

A

La marcha se realizó con la tarde del viernes y reunió a numerosas personas.
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La marcha del viernes comenzó
pasadas las 18 horas desde el mural
del Campus Angol de la Ufro. Fue
abierta, participando varones y
representantes de diversas
organizaciones,  entre ellas
integrantes del Partido Comunista,
que recordaron a Gladys Marín,
sumando algunas decenas de
personas.

Participaron de una intervención
en el frontis del Centro Cultural,

por parte de un taller de danza de
la Escuela Municipal de Arte, a
cargo de Claudia Mancini. Luego
se trasladaron al frontis de la
Delegación de Malleco, donde
hicieron conversatorio. Asimismo,
instalaron el “colgadero de la
vergüenza”, donde se exhibieron
fotografías de los alcaldes y
funcionarios  de la  región
imputados de delitos sexuales en
contra de mujeres.

“Tendedero de la Vergüenza”
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Hijos de Francisco Castro señalan que no han recibido respuestas de la Fiscalía

Dudan de avance de indagación
por homicidio de matrimonio

NGOL.- Los hijos de Francisco
Castro Beltrán (78), quien fue
asesinado en vísperas de Año

Nuevo en la Colonia Lolenco, junto a su
esposa Sylvia Aravena Escalona (71),
manifestaron a Malleco7 su preocupación
por el escaso avance de la investigación
que realiza la Fiscalía, para encontrar a
los autores de tan deleznable delito, en
que ambos fueron quemados en su casa,
luego de ser atacados con armas blancas.

Así lo explicaron Patricio y María
Alejandra Castro, quienes dijeron que a
más de dos meses de ocurrido el hecho
no han tenido ninguna respuesta concreta
por parte del Ministerio Público del
avance de la investigación, por lo que
esperan esta semana concretar una
reunión con el fiscal jefe de Angol, Cristian
Gacitúa, para conocer antecedentes de las
diligencias y sus resultados, manifestando
también sus cuestionamientos a que sea
investigado como delito común y no como
de violencia rural.

RESGUARDO POLICIAL
En este contexto, ambos hermanos

confirmaron que pidieron resguardo
policial, porque temen represalias de parte
de los autores del crimen, principalmente
en contra de María Alejandra, quien vive
con su familia en un sector rural cercano
a Angol. Esto, considerando que ellos,
como lo han planteado públicamente,
tienen sospechas de quién podría estar
involucrado como autor material o
intelectual. Apuntan a un vecino del
sector,  quien estaría  ocupando
ilegalmente un predio cercano al que vivía
su padre y su esposa.

Ambos hermanos, señalan que esta
persona habría amenazado a su
progenitor, “lo cual lamentablemente
nuestro padre nunca se atrevió a
denunciar”, por lo que creen que puede
estar involucrado, situación que también
está en antecedente en la Fiscalía.
“Esperamos que la justicia pueda
determinarlo”, explicó María Alejandra.

Dijo que estos más de dos meses “han
sido muy complejos”, por la ausencia de
su padre y porque “son muy pocos los
antecedentes que han recibido de la
Fiscalía”, lo que “aumenta aún más

nuestra angustia”.

ULTIMA REUNIÓN
Patricio Castro dijo que “la
última reunión que tuvimos con
el fiscal Gacitúa fue hace poco
más de 3 semanas, pero luego
salió con vacaciones y tengo
entendido que se reintegra la
próxima semana (este lunes),
tiempo en que quedó a cargo
Marco Pavez, pero no hemos
tenido ninguna nueva llamada”.

Agregó que a lo anterior se
suma que “la causa se mantiene
bajo reserva, y no sabemos
mucho más que eso y de lo que
informó inicialmente la Fiscalía
respecto la forma en que habría
ocurrido el homicidio; estamos
esperando que se confirme la
reunión con el fiscal y con la
confianza que este tiempo haya
sido productivo y provechoso en cuanto
a resultados de la investigación”.

ABOGADOS
Patricio Castro señaló que “nosotros
hemos conversado con unos abogados
particulares de experiencia, pero estamos
esperando conocer los resultados de la
reunión con la Fiscalía, para no entorpecer
lo que están haciendo, en caso que vayan

por buen camino”. Uno de los abogados
sería el representante de la familia en el
caso del matrimonio Luchsinger-Mackay,
Carlos Tenorio.

Malleco7 consultó a la Fiscalía, desde
donde se indicó que hay avances, pero
que en las investigaciones de este tipo no
se puede decir mucho. Es posible que el
lunes se refieran.

A

Pidieron resguardo policial por temor a represalias de quienes ellos
apuntan como sospechosos de brutal doble crimen.

Los hijos de Francisco Castro, quien fue
asesinado junto a su esposa Silvia Aravena,
manifestaron su preocupación por la lentitud
de la investigación que lleva adelante la
Fiscalía.

Cuatro personas adultas y un menor,
todas detenidas por carabineros la tarde
del miércoles pasado, quedaron
investigadas ante el Juzgado de Garantía
de Victoria por el delito de usurpación
no violenta de un predio de esta
comuna.

La fiscal subrogante en Victoria, Sofía
Venegas, detalló que estas personas
fueron encontradas por Carabineros al
interior del fundo Santa Adela Sur,
propiedad de la agricultora Roxana
Carrut, por lo que el personal policial
las detuvo en
flagrancia.

Luego de la
a u d i e n c i a  d e
control  de  la
d e t e n c i ó n  y
formalización,
t o d o s  l o s
i m p u t a d o s
q u e d a r o n  e n
l i b e r t a d .  L o s
cuatro adultos
con la prohibición
de acercarse al
predio citado y a
su propietaria, y
c o n  a r r a i g o

nacional, mientras que la adolescente,
de 15 años, quedó sin medidas
cautelares.

El fundo Santa Adela mantiene
medida de protección otorgada por la
Fiscalía de Victoria, tras un atentado
que se registró ahí.

Además, en el mismo Juzgado de
Victoria hay una causa precisamente
por usurpación, por cuanto en el año
2023 se efectuaron trabajos de siembra
en el predio. Los que no habrían contado
con el consentimiento de su propietaria.

Cinco imputados de
usurpación no violenta

Una de ellas es una menor de 15 años
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Juzgado de Letras de Angol falló en favor del propietario, por lo que puede cercar el lugar

Incendio intencional en obra para cerrar
sitio que vecinos plantean es calle

NGOL.- Una grave situación
ocurrió la madrugada de este
domingo,  cuando fueron

quemados tres tubos corrugados que
estaban en el sitio propiedad de Jorge
Beltrán, dueño de la Panadería El Dorado,
lugar que por años fue utilizado como
prolongación al poniente de la calle
Vergara, pasado Colima, en Angol,
materiales que estaban ahí para entubar
un canal que pasa por el terreno, ya que
el propietario efectúa obras para
establecer un portón que permitirá
cerrarlo en las noches, esto luego de una
resolución judicial en su favor.

DE MADRUGADA
Los hechos ocurrieron pasado las 2 de la
madrugada en el terreno que está entre
la población Los Naranjos y Villa
Manantial, donde se estaban efectuando
trabajos de pavimentación y de un portón.
Hasta  aquí  habr ía  l legado un
desconocido, quien habría sido captado
por cámaras de televigilancia cuando
quemó los tubos, lo que generó grandes
llamaradas que preocuparon a los vecinos,
especialmente a una familia que tiene su
casa muy cerca, en Colima.

A controlar la emergencia llegaron

voluntarios de Bomberos de Angol y
luego carabineros de la Primera
Comisaría, a quienes el hecho fue
denunciado como daños.

Indicar que familias que tienen sus
casas a ambos lados de este terreno, hasta
el pasaje Río Claro, presentaron una
acción judicial ante el Juzgado de Letras
de Angol, la cual buscaba que el terreno
fuera declarado bien de uso público, para
que siguiera siendo calle y Jorge Beltrán
no pudiera cerrarlo, sin embargo, el fallo
de este Tribunal fue favorable al
propietario, quien por lo mismo inició las

obras para poder cerrarlo en las noches.

“FUE INTENCIONAL”
Durante la madrugada, una vez que los
bomberos controlaron la emergencia, en
el lugar Malleco7 dialogó con Cesar
Beltrán, hijo del propietario, quien
aseguró que los tubos fueron quemados,
y si bien no sabe específicamente quién
lo hizo, cree que esto puede estar
vinculado con la gente que se opone a
que el sitio sea cerrado, ya que creen que
es una calle. “Esto legalmente ya se zanjó
y ellos siguen reclamando que esto es una
calle, cuando nunca lo ha sido”, sostuvo.

Según conoció Malleco7, con el portón
se busca cerrar el terreno en las noches,
sin embargo, en el día permanecería

abierto al tránsito vehicular y peatonal.
Malleco7 dialogó ayer domingo con la

esposa de Jorge Beltrán, Lucina Sáez,
quien se mostró muy afectada por lo
sucedido y porque aseguró que en esa
jornada y en anteriores han recibido
amenazas. De hecho, indicó que el sábado
en la tarde, antes de que fueran quemados
los tubos, una vecina del sector habría
escrito en un perfil de Facebook, “ojalá
que no se queme la panadería”, dijo.

Si bien no se ha confirmado, todo indica
que una vez que Jorge Beltrán instale el
portón, que mantendrá cerrado en las
noches, sus vecinos igual podrán usar
este terreno para acceder a sus viviendas
en la jornada diurna.

A

Familia propietaria del terreno efectuó la denuncia
por daños ante Carabineros de la Primera Comisaría.

El incendio fue provocado la madrugada del domingo en el terreno que
fue utilizado por años como prolongación de calle Vergara.

Malleco7 dialogó ayer con Félix
Zapata, quien es miembro de una de las
familias que tienen sus casas junto a la
panadería El Dorado y que plantean
que el terreno mencionado es parte de
la calle Vergara, quien aseguró que el
sábado ya hubo incidentes cuando los
trabajadores que estaban efectuando las
obras, para cerrar este lugar, habrían
agredido a una mujer y a un joven que
querían ingresar por aquí a sus
viviendas.

Zapata plantea que hay muchos
argumentos para que este terreno sea
reconocido como parte de la calle
Vergara, incluso con documentación del
año 1983, en la cual se establece que el
jardín infantil, la multicancha, la junta
de vecinos y el mismo negocio
mencionado dan hacia calle Vergara, lo

que para él es un reconocimiento de que
es parte de una vía pública.

Además, plantea que el mismo pudo
instalar agua potable y alcantarillo desde
este terreno. “Yo tengo subdivisiones,
regularizaciones, tengo un plano por
Aguas Araucanía donde tengo mi
alcantarillado por dicha calle, tengo agua
potable, tengo luz”, indicó.

Félix Zapata plantea que ellos han
querido llegar a un acuerdo con Jorge
Beltrán, a quien no están pidiendo nada
regalado, pero plantea que esto no ha
sido posible; para luego apuntar a la
Municipalidad de Angol. “Pedimos que
se haga presente la Municipalidad,
porque por algo ésta a nosotros nos dio
numeración, nos dio certificado, me
cobró ruptura de calle cuando hice
alcantarillado, se pagaron permisos en

l a  M u n i c i p a l i d a d ” ,
planteó.

Las casas que están
hacia el lado de la Villa
Manantial tienen salida
por los pasajes Rio Claro
y Fuente Elvira; respecto
de las viviendas ubicadas
junto a la panadería
mencionada, algunas de
ellas podrían tener salida
al pasaje Los Castaños, de
la Población Los Naranjos.

Vecino argumenta que terreno
es parte de calle Vergara

Félix Zapata Alegría

En la segunda ronda preventiva del
2024, Carabineros de La Araucanía
detuvo a 119 infractores de ley por
diversos delitos, aumentando la
seguridad, paz y tranquilidad en la
región.

Asimismo, Carabineros realizó 5.488
controles de identidad y vehiculares,
f i s c a l i z a n d o  a d e m á s  l o c a l e s
comerciales, la Ley de Alcoholes y
cursando 370 infracciones al tránsito.

Cabe destacar que el 45% de los
detenidos fue en situación de
flagrancia mientras que el 65% por
mantener órdenes de detención
vigentes.

También, se incautaron tres vehículos,
cuatro armas blancas y tres armas de
fuego; más de 2 kilos de marihuana, 51
plantas de cannabis sativa y en menores
cantidades hongos alucinógenos y
cocaína.

El general Manuel Cifuentes, jefe de
la Zona de Carabineros “Araucanía”,
precisó que en esta ronda preventiva
participaron alrededor de 400
carabineros en labores de orden y
seguridad.

“Se detuvieron a ciento diecinueve
personas, sesenta y cinco de ellas fueron

detenidas por mantener órdenes de
detención pendientes, es decir, eran
requeridos por diferentes tribunales de
justicia, pero también en una cifra no
menor, cincuenta y cuatro personas que
fueron detenidas bajo la hipótesis de la
flagrancia, es decir, cometiendo algún
delito sancionado por nuestro
ordenamiento jurídico. Esto también fue
acompañado de una cant idad
significativa de controles, tanto de
tránsito, de la ley de alcoholes, de locales
comerciales, de todas las obligaciones
que cada Carabinero debe controlar
conforme a diferentes cuerpos legales”,
señaló el general.

Carabineros: Nueva ronda
preventiva deja 119 detenidos

En La Araucanía



NGOL.- Con una contundente
goleada de 7 a 0 sobre Deportes
Nacimiento ayer domingo

Malleco Unido efectuó su estreno en
Angol con público, en un partido
amistoso preparándose para el torneo de
la Tercera B, que se inicia el 16 de abril,
cuando el León de Nahuelbuta tendrá
que jugar de visita ante Lota Schwager.

Consultado el presidente de Malleco
Unido, Carlos Martínez, indicó que ya
habían jugado partidos con carácter de
ent renamientos  an te  Depor tes
Concepción y Deportes Temuco; también
lo habían hecho ante Javiera Carrera, de
Angol, pero el duelo de ayer ante
Nacimiento fue el primer amistoso con
público en la capital de Malleco este año.

EVALUACIÓN
El dirigente planteó que si bien estos
partidos no dicen mucho porque Malleco
Unido está casi  terminando su
pretemporada, y porque Nacimiento no
participará este año en la Tercera B al

haber descendido, de todas forma sirven
para que el técnico del Rojo León, John
Bustamante, siga trabajando su idea de
juego, y al mismo tiempo se vio a un
equipo distinto y con ganas de ganar.

“No dicen mucho la verdad, los chicos
están apretados todavía, porque están
saliendo de todo lo que es trabajo físico,
pero se va avanzando, se va trabajando
en la idea que él quiere (…) se ha visto
un Malleco diferente, distinto y con ganas
de llegar a buenos resultados”, dijo

Martínez.
El presidente agregó que en los

próximos días Malleco Unido jugará otros
amistosos para seguir preparándose para
su debut.

OBJETIVO ES SUBIR
Como lo ha planteado en otras
oportunidades, Carlos Martínez dijo que
el objetivo este año es subir a la Tercera
A de Anfa. “El objetivo es subir, suben
cuatro equipos este año, los tres primeros
de cada grupo pasan directamente a la
Tercera A y después se juega una liguilla
de ocho, en la cual están los mejores
terceros, los mejores segundos y vamos
a ver qué sucede, pretendemos llegar
primeros, pero hay que ver qué pasa con
el correr del campeonato”, planteó.

Este año el Campeonato de la Tercera
B se jugará en tres grupos: norte, centro
y sur, siendo parte Malleco Unido del
tercero, en el cual tendrá que enfrentar a
equipos de hasta la ciudad de Rancagua.

En este grupo se enfrentará a Deportes
Tomé, República Independiente de
Hualqui, Laja Histórico, Pilmahue de
Villarrica, Deportes Rancagua, Buenos
Aires, Lota Schwager, Municipal de
Paillaco, Naval, Independiente de
Cauquenes y Deportes Meza.

En otro tema, Carlos Martínez dijo que
ya fueron incorporados los jugadores
para ocupar los puestos de los cinco
futbolistas que debieron dejar la
institución por indisciplina, recalcando
que no hay cabida para acciones de este
tipo en el Club.

León de Nahuelbuta sigue su preparación para el Torneo de la Tercera B

En amistoso con público Malleco Unido goleó
7 a 0 a Nacimiento

A

Un equipo mecánico especializado,
complementar io  de l  s i s tema
tradicional de los camiones vactor, fue
el encargado de realizar una limpieza
a las redes de alcantarillado en el sector
poniente de Temuco.  Su utilización
permite remover residuos sólidos que
se botan a estas tuberías y así fue en
este caso, donde se extrajeron piedras
y escombros de construcción de dichos
ductos.

Milton Morales, gerente de Clientes
de Aguas Araucanía, explicó que este
sistema mecánico permite ejecutar una
limpieza en los sectores donde existe
mayor obstrucción. “De ahí que es
fundamenta l  que  los  vec inos
comprendan en la importancia de hacer
un uso responsable de su alcantarillado
y que denuncien si observan malas
prácticas, porque esto podría afectar el

normal servicio en sus propias
viviendas”, dijo.

E l  e j e c u t i v o  s e ñ a l ó  q u e
lamentablemente no es primera vez que
sacan piedras, palos y todo tipo de
escombros del alcantarillado. “Hemos
advertido que el daño que se produce

al ingresar este tipo de
elementos a la red es muy
grande, ya que obstruye
las tuberías causando
reboses de aguas servidas
que pueden afectar a
viviendas y barrios”, dijo.

Las denuncias por mal
uso del alcantarillado
pueden canalizarse por el
call center de la compañía
6002004545 o mediante las
redes sociales de Aguas
Araucanía.

Extraen escombros de
construcción en red

alcantarillado de Temuco
La situación ocurrió cuando Aguas Araucanía realizaba

limpieza con un equipo complementario que está diseñado
para la remoción de residuos sólidos de mayor tamaño.

En el primer partido del año con público en Angol, Malleco Unido
goleó ayer a Deportes Nacimiento.
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“Se vio un equipo distinto y con ganas de llegar a
buenos resultados”, dijo el presidente del Club.

Recientemente en Victoria, se entregó
una Plaza Pública en honor a los
Profesores Normalistas, ciudad que
desde el año 1906 hasta 1974 contó con
la Escuela Normal Rural Experimental
de Victoria, Enrev, sede de esta
instrucción educacional baluarte en
Chile.

El alcalde Javier Jaramillo, hizo la
entrega al presidente del Centro de Ex
Alumnos de este prestigioso plantel,
Dagoberto Bustamante, en un acto muy
emotivo que congregó a más de un
centenar de profesores venidos desde
diferentes ciudades de Chile, a celebrar
tan magno acontecimiento y más tarde
a un coctel a todos los que concurrieron.
Importante es destacar el número
artístico presentado por la profesora
normalista Si lvia
Morales y su esposo
Hernán Calluman,
folkloristas de larga
data que hicieron un
pie de cueca.

Mencionar que la
f o r m a c i ó n
educacional de estos
insignes maestros fue
en la creación de la
república de Chile,
desde 1842 hasta 1974,

en las Escuelas Normales, cuando éstas
fueron cerradas y esta formación
traspasada a las universidades privadas.

La iniciativa de esta plaza, tan
elogiada y apreciada, se empezó a
abrigar en el seno de la Generación de
Profesores del año 1968, que la fue
ultima en formarse en el sistema antiguo
tradicional de 6 años.

Felicitar a esta promoción de
profesores entusiastas que desde el año
2015 tuvieron esta idea y éste sueño,
que se concretó en conjunto con el
Centro de Alumnos de la Ex Escuela
Normal y con la Municipalidad de
Victoria.

La inauguración oficial se hará el día
26 agosto, Dia Nacional de los Profesores
Normalistas de Chile.

Plaza en homenaje
profesores normalistas

En la ciudad de Victoria



Ha desarrollado importantes funciones en grandes emergencias que han afectado a
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Club Aéreo de Angol cumplirá 80 años
sirviendo a la comunidad

NGOL.- Durante ocho
décadas el Club Aéreo de
Angol ha servido a la

comuna y la Provincia de Malleco
en circunstancias tan dramáticas
como los sismos de 1949 y 1960,
como centro de operaciones de los
aviones que llegaron con auxilio
para los damnificados. Lo mismo
ocurrió con el traslado de enfermos
graves a Santiago a raíz de la
reciente pandemia de covid19 en
el país, tanto de día como de noche.
Conversamos con Ricardo Arellano
Díaz, jefe de Materiales y miembro
del actual directorio, y con Roberto Muñoz
Reyes, secretario administrativo de la
institución.

JEFATURA DE MATERIALES
Ricardo Arellano, piloto civil con 33 años
de experiencia, angolino ex alumno del
Liceo Enrique Ballacey, nos dice que como
de jefe de materiales tiene relación directa
con los mecánicos encargados de la
mantención de los aviones del Club Aéreo
de Angol, de manera que las aeronaves
tengan siempre sus mantenciones al día
y técnicamente estén en condiciones
óptimas para volar dando seguridad a los
pilotos y pasajeros. Nos explica que cada

aeronave tiene su propia bitácora de horas
de vuelo y destino, como cada piloto tiene
también un registro personal de horas de
vuelo. Ricardo Arellano explica que cada
aeronave tiene revisiones programadas y
siempre cada piloto es responsable de
revisar la cartilla de vuelo y las condiciones
del avión que va a utilizar. Todo ello de
acuerdo a los protocolos de la Dirección
General de Aeronáutica Civil, que rige
todas las actividades aeronáuticas del país.

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
Roberto Muñoz Reyes es angolino, ex
alumno del Liceo Comercial y su labor es
eminentemente de información técnica y

apoyo al directorio de la institución, donde
sirve desde el 05 de septiembre de 1995
cumpliendo este año 28 años como
secretario administrativo.

Roberto Muñoz nos dice que tiene la
responsabilidad de hacer cumplir las
normas de la Dirección General de
Aeronáutica Civil, asesorando a la
directiva del Club Aéreo, señalando a la

vez que el aeródromo tiene una ubicación
estratégica muy importante en la región
y el país. Tanto Ricardo Arellano como
Roberto Muñoz destacan que el
Aeródromo angolino tiene un Centro de
Mantenimiento Aeronáutico CMA-
autorizado por la Dirección General de
Aeronáutica Civil a cargo del mecánico
Rubén Paredes, más un ayudante y un
supervisor que se encargan de la
mantención de las 7 aeronaves del Club
Aéreo de Angol, un avión particular y un
avión en mantención técnica de otro Club
Aéreo que no tiene este servicio. Las
empresas particulares que mantienen 10
aviones cisternas, tres helicópteros y cuatro
aviones de coordinación aérea tienen sus
propios equipos técnicos de mantención,
nos agrega el secretario administrativo,
Roberto Muñoz.

ACTUAL DIRECTIVA
Esta es presidida por Luis Ulloa Retamal;
vicepresidente,  Bernardo Parant
Eyheramendy; secretario, Jorge Arellano
Díaz; tesorero, Fuad Abuter Aburto;
director de materiales, Ricardo Arellano
Díaz; director Escuela de Vuelos, Carlos
Ulloa Matus; y director Jean Paul Parant
Miranda, quienes están realizando obras
de adelanto en el aeródromo en estos 80
años de la institución.

El Campus Angol de la Universidad
de La Frontera y el Observatorio de
Equidad en Salud, según Género y
Pueblo Mapuche Ufro, junto a la
Coordinadora 8M y la Municipalidad
de Angol, invitaron a participar de la
Escuela de Mujeres Líderes de Malleco,
que comenzará el viernes 15 de marzo.

El objetivo del curso, que se llevará a
cabo en dependencias del Campus Angol
Ufro, es promover y fortalecer los
liderazgos de las mujeres en sus
organizaciones, urbanas y rurales para
desarrollar una gestión eficiente y
empoderada con enfoques de derechos,
género e interculturalidad.

El curso está financiado con los fondos
de  Extens ión  Académica  con
Financiamiento Año 2023-2 (PE/CF 2023-
2) de Vinculación con el Medio de la
Universidad de La Frontera, y será
abordado por el Observatorio de
Equidad en Salud, según Género y
Pueblo Mapuche, y el Campus Angol
Ufro.

“En el contexto de este hito mundial,
nos sumamos a la conmemoración con
varias actividades, entre ellas este curso
que se desarrollará en nuestras aulas.
Invitamos a sumarse a esta jornada de
fortalecimiento, para que las mujeres
que se desempeñan en este tipo de
organizaciones, adquieran nuevos
conocimientos para mejorar su gestión
y transmitan lo aprendido a sus bases”,
explicó el director del Campus Angol

UFRO, Sergio
Bravo Pino.

REQUISITOS
Y MÓDULOS
P u e d e n
p a r t i c i p a r
m u j e r e s
mayores de 18
años y que
tengan un rol
activo en su
organización
s o c i a l  o
comunitaria,
urbana o rural. Para la inscripción e
informaciones, se puede solicitar la ficha
al fono 45 2596306 o al correo
campus.angol@ufrontera.cl hasta el lunes
11 de marzo a las 12.00 horas. El curso
tiene un máximo de 25 cupos.

Las fechas de los módulos son los
viernes 15 de marzo (lanzamiento),
viernes 05-12-19-26 de abril y viernes 17
de mayo (cierre). En tanto, el horario de
cada módulo será desde las 10.00 horas
a las 12.30 horas.

“Este tipo de actividades nos permiten
seguir fortaleciendo nuestra vinculación
con la comunidad y las organizaciones
sociales que aportan al desarrollo del
territorio con enfoque de género. En ese
sent ido,  nos  grat i f ica  aportar
conocimiento e infraestructura técnica
para Angol y la provincia”, finalizó
Sergio Bravo Pino.

Campus Angol Ufro será sede de Escuela Para
Mujeres Líderes de Organizaciones Sociales

Curso se iniciará el viernes 15 de marzo

A

El presidente del Club Aéreo de Angol, Luis Ulloa Retamal; el también
directivo y jefe de Materiales del mismo, Ricardo Arellano Diaz; y Roberto
Muñoz Reyes, secretario administrativo de la institución.

EXTRACTO
Remate. ANGOL. Partición, Tribunal Arbitral. Prat 155, Angol. Rol Nº C-
927-2017, Juzgado letras Angol. “Zuloaga/ San Martin” 27 de Marzo 2024,
16:00 horas rematará Inmueble que corresponde a Vivienda económica ubicada
en calle Hamburgo Nº1070,  Lote Rol 145 de la Manzana 9 del Plano Z-L-
S 3631 de trazado y loteo de la Población Angol Uno, de la ciudad y comuna
de Angol, Provincia de Malleco, Novena Región de la Araucanía, deslindes:
NORTE, con pasaje sin nombre hoy Hamburgo; SUR, con Rol 128; AL
ORIENTE, con Rol 146; PONIENTE, con Rol 144, actualmente el inmueble
rola inscrito a fojas 730 Nº576 y a fojas 731 Nº577 del Registro de Propiedad
del C.B.R de Angol,  año 2016. Contribuciones Rol 526-2 comuna Angol.
Mínimo postura $33.333.333. Precio pago contado, dentro de 3 días subasta.
Garantía, dinero en efectivo y/o Vale a la Vista endosable, por 10% del mínimo
fijado para subasta nombre Juez Partidor. Remate en domicilio del Tribunal
Arbitral Prat 155, Angol. Demás bases Secretaria del Tribunal Arbitral.
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Gobierno Regional, Consejo Minero y Desafío
Levantemos Chile celebran la entrega de 48
viviendas junto a familias de Purén y Vilcún

A un año de los incendios en La Araucanía:

Por fin llegaron las llaves, estoy
emocionada. Son sentimientos
encontrados. Quiero agradecer a

todos los que estuvieron desde el primer
minuto, muchas gracias y también fuerza
a mis vecinos de Viña del Mar: ¡Vamos
que se puede!, hay que salir adelante”,
expresó Liseth Montecinos, una de las
vecinas que recibió su nueva casa.

Tras un año de arduo trabajo, el
Gobierno Regional de La Araucanía,
Consejo Minero y Desafío Levantemos
Chile, dieron por finalizada la promesa
adquirida, e hicieron entrega oficial de
las 48 viviendas de alto estándar y
completamente equipadas a familias de
Purén y Vilcún, que fueron afectadas
por los grandes incendios que azotaron
al sur del país en febrero de 2023.

Gracias a esta colaboración público-
privada entre el Gobierno Regional y
empresas socias en el Consejo Minero
de Chile, Anglo American, Antofagasta
Minerals, Barrick, BHP, Collahuasi,
Freeport-McMoRan y El Abra, Glencore,
Minera Sierra Gorda SCM y KGHM
Chile, y Teck, se logró un aporte total de
2.000 millones de pesos, que hizo posible
superar la tragedia y construir estas
viviendas. Hoy 48 familias han vuelto a
su hogar.

El presidente ejecutivo del Consejo
Minero, Joaquín Villarino, destacó que
“como sector  minero estamos
comprometidos con el país y felices de
hoy concretar la entrega de estas casas,
equipadas y de alta calidad.

Agradecemos a todos aquellos que
han apoyado la reconstrucción de
viviendas tras los devastadores incendios
de 2023 y esperamos haber contribuido
a dejar atrás un momento tan adverso
como el que tuvieron que vivir”.

El gobernador Luciano Rivas, en tanto,
señaló que “después de tanto dolor,
hemos podido concluir una maravillosa
etapa de reconstrucción de 48 casas en
nuestra Región de la Araucanía. Un
compromiso que tomamos desde el día
uno cuando nos acercamos a los vecinos
y vimos esta tremenda tragedia, pero
también vimos esos ojos de esperanza.

Junto al Consejo Minero, junto al
Desafío Levantemos Chile, con el apoyo
de nuestro Consejo Regional de la
Araucanía, hemos podido levantar y
volver a poner en pie, no solamente estos
hogares, sino que también el sueño de
muchos habitantes de nuestra querida
Región. Cuando hay voluntades, cuando
nos coordinamos, las cosas suceden. Y
eso es lo que pudimos demostrar en este
proceso de reconstrucción. La verdad,

estamos felices de poder decir: le hemos
cumplido a todas estas familias”.

Cada una de las casas –42 en Purén y
6  e n  V i l c ú n –  c u e n t a n  c o n
aproximadamente 60 m2 y altos
estándares de calidad, como radier de
hormigón, estructura de madera,
aislación de lana mineral, ventanas de
termopanel ,  piso de cerámica,
revestimiento interior de plancha de yeso
cartón pintada, revestimiento exterior
de siding de fibrocemento pintado y
cubierta de zinc. Además, fueron
entregadas completamente amobladas
gracias al apoyo de la empresa regional
Rosen.

El director ejecutivo de Desafío
Levantemos Chile, Ignacio Serrano,
expresó que “es una tremenda alegría
entregar estas casas definitivas para la

comunidad de Purén, quienes lo
perdieron todo en medio de los incendios
del año pasado. Una solución definitiva
y de un alto estándar de calidad es lo
que se merecen las familias, un lugar
que nuevamente será el punto de
encuentro de todos ellos. Agradezco al
Consejo Minero y el Gobierno Regional
por ser parte de este lindo proyecto,
porque sin ellos el resultado no habría
sido tan eficiente”.

Junto a los vecinos y siempre presente,
el alcalde de Purén Jorge Rivera, se
manifestó satisfecho con el trabajo
realizado: “Vuelve a renacer la
esperanza, la vida en este lugar, para
tantas familias que lo habían perdido
todo. Estoy feliz por todas estas familias
que hoy reciben una vivienda de tan
buena calidad”, concluyó.

"

En la ceremonia de cierre, se hizo entrega de las últimas 25 viviendas definitivas, de un total de 48, de alto
estándar y amobladas, que en esta ocasión beneficiaron a familias del sector Nahuelco II y Diego de
Almagro. Se trata de una inversión de 2.000 millones de pesos, aportados en partes iguales por el Consejo
Minero y el Gore Araucanía, para ir en ayuda de las familias damnificadas en la catástrofe de 2023.


